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vención y la Resolución favorable adoptada por la Presidencia
de la citada Corporación con fecha 5 de mayo de 2000, y
habiendo quedado acreditado que se han observado los prin-
cipios de igualdad, mérito, capacidad, y publicidad, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 34 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional; artículo 64 de la
Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, admi-
nistrativas y de Orden Social y en el Decreto 467/1994, de
13 diciembre, por el que se asignan a la Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por las Disposiciones Adi-
cionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas
al régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don José María Sánchez de Prada,
DNI núm. 29.049.556, como funcionario interino para el
desempeño del puesto de trabajo de Intervención en el Ayun-
tamiento de Coria del Río (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de mayo de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 15 de mayo de 2000, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se prorroga la adscripción en comisión de servicios a
don Juan Carlos del Moral Montoro, Secretario del
Ayuntamiento de Bélmez de la Moraleda (Jaén), en
el puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento
de Alcaudete (Jaén).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Alcau-
dete (Jaén), mediante Resolución de su Presidencia de fecha
28 de abril de 2000, por la que se solicita la prórroga de
la adscripción temporal en comisión de servicios de don Juan
Carlos del Moral Montoro, funcionario de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, Subescala de Secre-
taría-Intervención, NRP 26009050/46/A3015, al puesto de
trabajo de Secretaría de este Ayuntamiento, así como la con-
formidad del Ayuntamiento de Bélmez de la Moraleda (Jaén),
manifestada mediante Resolución de su Presidencia de fecha
8 de mayo de 2000, teniendo en cuenta que persisten las
circunstancias que motivaron la autorización de la mencionada
comisión de servicios, de conformidad con lo establecido en
el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asigna a la Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de funcio-

narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año, de don Juan Carlos del Moral Montoro, Secre-
tario del Ayuntamiento de Bélmez de la Moraleda (Jaén), al
puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Alcaudete
(Jaén), con efectos desde el día siguiente al de la terminación
del período anterior y en las mismas circunstancias en que
fue autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de mayo de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 15 de mayo de 2000, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a doña Rocío Huertas Campos Secretaria
del Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía (Sevilla),
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Rocío Huertas Cam-
pos, funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Secretaría del Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía (Sevilla),
así como las Resoluciones favorables adoptadas por la Pre-
sidencia de esta Corporación el día 15 de mayo de 2000
y por la del Ayuntamiento de Encinas Reales (Córdoba), de
igual fecha, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Rocío Huertas Campos, NRP
28.729.290/24/A3015, como Secretaria, con carácter pro-
visional, del Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
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de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de mayo de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

DECRETO 257/2000, de 31 de mayo, por el que
se dispone el cese de don Antonio Toro Barba como
Director General de Formación Profesional y Empleo.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 31 de mayo de 2000.

Vengo en disponer el cese de don Antonio Toro Barba
como Director General de Formación Profesional y Empleo
de la Consejería de Trabajo e Industria.

Sevilla, 31 de mayo de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

DECRETO 258/2000, de 31 de mayo, por el que
se dispone el cese de don Fernando Toscano Sánchez
como Director General de Cooperativas.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 31 de mayo de 2000.

Vengo en disponer el cese de don Fernando Toscano Sán-
chez como Director General de Cooperativas de la Consejería
de Trabajo e Industria.

Sevilla, 31 de mayo de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

DECRETO 259/2000, de 31 de mayo, por el que
se dispone el cese de don Francisco García Martínez
como Delegado Provincial de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico en Jaén.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 31 de mayo de 2000.

Vengo en disponer el cese de don Francisco García Mar-
tínez como Delegado Provincial de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico en Jaén, por pase a otro destino.

Sevilla, 31 de mayo de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

DECRETO 260/2000, de 31 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don Francisco García
Martínez como Secretario General de Empleo de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Con-
sejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 31 de mayo
de 2000.

Vengo en disponer el nombramiento de don Francisco
García Martínez como Secretario General de Empleo de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Sevilla, 31 de mayo de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

DECRETO 261/2000, de 31 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don Antonio Toro Barba
como Director General de Empleo e Inserción de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Con-
sejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 31 de mayo
de 2000.

Vengo en disponer el nombramiento de don Antonio Toro
Barba como Director General de Empleo e Inserción de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Sevilla, 31 de mayo de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

DECRETO 262/2000, de 31 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don Rafael Herrera
Gil como Director General de Formación Profesional
Ocupacional de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 31 de mayo de 2000.


